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COMPENSACIÓN. SU RELACIÓN CON EL RECONOCIMIENTO DE LA DOBLE JORNADA LABORAL. 

 

La figura de la compensación permite que un cónyuge pueda tener la posibilidad de 

demandar del otro hasta un porcentaje de los bienes que hubieren adquirido en aquellos 

matrimonios celebrados bajo el régimen de separación de bienes siempre y cuando, durante 

éste, hubiera reportado un costo de oportunidad por asumir determinadas cargas domésticas 

y familiares en mayor medida. Así, la finalidad de la institución es reivindicar el valor del trabajo 

doméstico y de cuidado, largamente invisibilizado en nuestra sociedad, asegurando la 

igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos cónyuges. En ese sentido, el cónyuge 

que realizó doble jornada laboral tiene derecho de acceder al mecanismo compensatorio. 

En otras palabras, el cónyuge que se dedicó a las tareas del hogar, pero que además salió al 

mundo laboral y realizó un trabajo remunerado no debe entenderse excluido de la posibilidad 

de acceder al derecho de compensación. Por el contrario, el tiempo y el grado de 

dedicación al trabajo del hogar, y en su caso, al cuidado de los hijos, deben ser ponderados 

a efecto de determinar el monto o porcentaje de la eventual compensación. 

 

COMPENSACIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE DEL 4 OCTUBRE DE 2008 AL 24 DE JUNIO DE 2011. 

 

La finalidad de la compensación prevista en el artículo 267 del Código Civil para el Distrito 

Federal, vigente del 4 de octubre de 2008 al 24 de junio de 2011, es corregir situaciones de 

enriquecimiento y empobrecimiento injustas derivadas de que uno de los cónyuges asuma 

las cargas domésticas y familiares en mayor medida que el otro. Partiendo de lo anterior, la 

porción normativa "se haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al 

cuidado de los hijos" del artículo 267 debe entenderse en el sentido de que no implica exigir 

al solicitante que acredite que se dedicó "exclusivamente" a las labores domésticas pues ello 

desvirtuaría, por una parte, la naturaleza del mecanismo de compensación y, por otra, el 

reconocimiento de la doble jornada laboral. De esta manera, para acceder a la 

compensación, bastará que el cónyuge solicitante acredite que se dedicó al trabajo del 

hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos aun cuando haya dedicado alguna proporción 

de su tiempo al trabajo remunerado fuera de casa. En efecto, el solicitante sólo tiene que 

probar que durante algún tiempo se dedicó a las tareas domésticas y que esto le generó 

algún costo de oportunidad, es decir, que le generó la imposibilidad de adquirir un patrimonio 

propio o bien que éste es notoriamente inferior al de su cónyuge. 
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COMPENSACIÓN. CARACTERÍSTICAS DE LA INSTITUCIÓN. 

 

La institución de compensación tiene las siguientes características: (i) su carácter es 

reparador, no sancionador; (ii) puede ser solicitada y acordada en favor de cualquiera de los 

cónyuges que reportaron un desequilibrio económico por haberse dedicado a las labores 

domésticas y de cuidado de los hijos; (iii) sólo opera respecto de los bienes adquiridos durante 

el tiempo de subsistencia del matrimonio pues, presumiblemente, es el periodo durante el cual 

se crearon situaciones de empobrecimiento y enriquecimiento que resultarían injustas al 

disolver un régimen económico de separación de bienes; y (iv) en principio, la carga de la 

prueba le corresponde a la parte solicitante; no obstante, ante la duda sobre cómo se 

distribuyeron las cargas domésticas y de cuidado durante el matrimonio, el juez debe asumir 

un rol activo en el proceso y utilizar las atribuciones que lo facultan a actuar de forma más 

versátil, como medidas para mejor proveer, que pueden complementar la actividad 

probatoria de las partes a fin de esclarecer la verdad de algún hecho controvertido. 

 

 


